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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

9 de Julio N° 455 – 8° Piso – S. M. de Tucumán

JUICIO: DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL ADOLFO, JIMENEZ ALEGRE MARIA INES Y OTROS S/
ESTAFA ART. 172 VICT. CARAM GRACIELA SILVIA, HINOJOSA MARIA INES Y OTROS s/
MEDIACION PENAL

LEGAJO N°: 2560/22

N° EXPTE. M.E.P.: 730/2021

FECHA DEL HECHO:  28/09/2010

UNIDAD JUDICIAL INTERVINIENTE: FISC.INST.HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS

San Miguel de Tucumán, 23 de noviembre de 2022.

I) Atento al término recomendado y que la presente mediación se encuentra en trámite, solicítese nuevamente
prórroga por el plazo que estime corresponda, por ante el Sr. Fiscal, titular de la FISCALIA DE INST.
HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS (Conclusional). II) Ofíciese en tal sentido. III) Oportunamente, a
conocimiento del/de la Mediador/a.- JMG

Dr. IGNACIO NOBLE

DIRECTOR
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